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A: Público cii General

DFNTRO 1W LA CAUSA NRO. 320-2023-TCF, SE [lA I)ISI’UKSiO 1,0 QtrE

ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“Quito DM.. 19 de enero de 2024. a las 09h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Ni-o. 320-2023-TCE

Vistos: Agréguese al expediente: i) inipresióli de correo electrónico ‘cmii ido el 17 de

enero de 2024. a las 20h07. a la dirección de correo electrónico:
secretaria,genei-alrtce.goh.ec, que pertenece a la Secretaria General del Tribunal, y que

íuc reenviado el 18 de enero de 2024. a las 07h48. a las direcciones de corleo

electrón ¡co angc l.lori’es(i)tce.gob.ec. ni Iton. parcdcs:Ñ!tce.gob.ec.

giovanna. ve lez@tce.gob.ec: non ca. be lanosatcc.goh.cc: y.
inyi’iaiLroIueroicc.goh.ec. pertenecientes al señor juez y servidores de este Despacho.
(lesde la (Iirecc jón electrónica: adrjanacath23 útun ¡1 .coni • con el asunto: WOLI( ITUD

DE DIFERJMJENT() DE AUDJEIVCL4 CAUSA 320-2023-TCE’, & que se adjtuita dos

documentos, el primero denominado: ‘SOLICITUD DE DIFERAÍIENTO CAUSA 320

2023 TCE-sig;wc/.pcf/ (139kB) ‘(sic), el m 5,110 que una vez desca,’gado corresponde a [Iii

escrito cii dos (2) pági ‘las, Ci ‘mudo electrón carne ‘1 le por la abogada Ma “ja A dr ulla

Cañizares Falconi: y. el segundo denominado: ‘CERTIFJCADO,M,4RL1 A))RIANÁ

&IÑ/Z/I RES signeci (J)pdf’(J 78/43) , el in sino que una vez descargado corresponde a

un documento en tilia (1) pagina, firmado electrón icaniente por a doctora Moiiserrate

LI iheth Largacha Hari’eiro,

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2023-0316-M de 25 de octubre de 2023. el

magíster Ángel Torres Maldonado.] uez de este Tribunal, conlun icó que haría uso de sus

vacaciones del 06 al 9 de noviembre de 2023 (E. 94),

2. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2023-03 941 de 26 de octubre de 2023, el

magíster Auge? ‘Forres Maldonado. juez de este Tribunal, solicitó se convoque al doctor

Juan Patrie o Maldonado Benítez, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral.

para que e s tibi’ogti e en fu le iones, eonl o ,j uez principal, desde el 0 1 ha sta el l 9 (le
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iov’eni bre de 2023. requeriii ¡cine que se forlilali7ó ucd ¡ante la Ace km de Personal

\ro. 210-TH-FCE-2023 de 27 cte octubre de 203 (Es.9 ‘ 98 ta).

3. k tri’és de Meniorarido Nro. TCE-SG-2023-0974-M de 26 de octibre de 2023. ci

magíster Da id Carrillo he lo- secretario general de este Triburia. solicité al nuigiser

y iceiirc Saa edra Alberca. cI ¡ recio’ adinin istrati o ti ‘arle ¡ero, ci” itir la respectiva acc ¡él]

de personal en or del doctor jtia,i Patricio Maldonado Benítez. juez suplente. para

que subrogue as t[lliiolics. como juez pinteipal. del doctor Angel Torres Maldonado.

mientras dure su at,senc ¡a E 9?)

4. Con Nieniorando Nro. WE-A1M-2023-0327-M de 27 de octubre de 2023. se

designé al magíster NI ilion A,clrs Paid:s Paredes. como secretario relator atf—hue de

este Despa l,o desde el 28 tIc terubre de 2023 y u entras dure la atisene ja de la Ulular

(Fs. 03 vta.).

5. Col] Ac jón de Peisona \ii. 223-FI-I-TCF-2023 de 15 de noviembre de 2023. se

resol’ ió la siibroga óii de la Secretaria (icliera 1. al abogado GabrieL Andrade Jaram ¡1 o.

a partir de: 16 de no’ cm brt’ de 2023 iii entras dure la ailsei]c ¡a del titular (Fs. 99

vta.).

6. El 17 de noviembre de 2023 a lss 61,08. se recibió en a Secretaria General del

lrih,inal Conlencioso Electoral ti” escrito cii cuatro (04) fojas. suscrito por el magíster

Julio Eduardo Vépez Franco. director de la l)ecgació,i Prov ipicial Kectora de Nianahi

y el ahogado José Pnoargotc Cedeño. analisn pro’ ipiejal de Asesoría Jurídica: y en

calidad de anexos ochenta ji une 1 S9) Fojas. Mcd ¡ante el cus 1 se presenta una derjnc ¡a

por una presunta infrace ión elecioral en eoiilra tic los señores: I oisds El ¡ Sampedro

Tinoco. responsable del ]]aIieiu ecoijúmico: José 1 sauro (edeflo Erano. re,resel]tante

egal pro’ inc ¡al: Josué \ e\allder García . Iv arado, jefe de cam paña: y. Ram ro Xavier

Rodríguez Ceval los, candidato pril e pal. de la dignidad de alcalde nuinicipa 1 deI canioli

Sucre. provincia de ManaN, del Partido Socia lista Ecuatoriano, lista 7. en el proceso

de [lecciones Scccionales. CPCCS y Retrél]dur,, 2023” (Es. 01-95 vtaJ

7. La Secretaria General de este Trihtll]uI ¿isiglió a la causa el lúrlicro 320-2023--ICE: y.

en viiittd del sonco electráji cc efectuado el 7 de nov ¡cnibrc de 2023 a las 1 6h08:

según la azóri sentada por el abogado Gabriel Andrade Jaraiii Ib, secretario general

subroganie del Tribunal, se radicó la corii peteric ia e,, el doctor Juan Patricio Maldonado

Benítez. juez del Tribunal Contencioso Electoral1 (Es. 100— 02).

Mediapile Acepo” de Personal Nro 221.rfI.rCF21JZ3 dc 5 de novitmbre de 2023. se resolvio [a subrogacion lc la Secretaria
General, a] abogadri GabrieL Andrade IariitiI 1n paIlir del 1, de no’ embre de 2023 y mieniras dure la Iitsenc la del tiltilar
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8. M edianle auto de 20 de noviembre de 2023 a las 1 6h00. el juez sustanc iador. dispuso

al denunc ante, magíster JI1 1 jo Eduardo Vépez Franco, director de la Delegación

I’rovi nc ¡al E lectoral de M anahí que en el término de dos (has aclare y complete su

denuncia (Fs. 106-107 vta.).

9. El 22 de novieni wc de 2023 a las 09h01 - se recibió cii el despacho del doctor Ángel

Torres Maldonado. juez de este Tribunal, un escrito suscrito por el magisler J [lijo

Eduardo Yápcz I:ranco, director de la Delegación Provincial Electoral de Manahi y el

abogado José I’i lloargote Cedeño, anal isla provincial de Asesoría J [lrkl ca. l1ed iante el

[Imple lo d ispilesto en el auto de 20 de noviembre de 2023 (Fs. 1 13—117 vta.).

lO. Mediante auto de 30 de noviembre de 2023 a las 1 4h30. este juzgador adinil ió a

tráin ite la presente causa. y se dispuso la e itac ión de los deriunc indos señores: Moisés

E ti Sampedro Ti foco, responsable del manejo económ co: José Isauro Cedeño Franco.

representante legal provine ial del Partjdo Socialista Ecuatoriano 17: Josué Alexander

García Alvarado. jefe de campaña: y, Ra,njro Xavier Rodríguez Cevallos. candidato

principal de la dignidad de alcalde niun ic ipal del cantón Sucre. provine a de ManaN del

Partido Socialista Ecuatoriano, lista 17 (Es. 119-121 vta.).

11. Consta la razón de imposibilidad de citación de 05 de diciembre de 2025 a las

08h10. suserjta por el señor Jonatlian Martin Constante Beltrán. llotifidador — citador de

este Tribunal, quien señala:

RAZÓN 1W IMPOSIBILIDAI) 1W CITACIÓN

El día de hoy martes cinco de djciemb,’e de dos lii ¡1 veintitrés, a las ocho horas con diez

minutos. me dirigí al cantón Bahía de Caraquez, prnvinciu de Manabi. con ul fin de citar

al Señor Ra u ro Xav jer Rod rigliez Ce al los. con el contenido del auto de adm ¡ s ¡(ii de

fecha 30 de noviembre de 2023, las 14h40, dictado por el duelor Ángcl Torres

Maldonado, .Iucz del Tribunal Contencioso EectoraI. dentro de la causa No. 320-2023-

[CE, al respecto debo manifestar que al realizar averiguaciones, me fue imposible

proceder con la citación por cuanto nadie supo darme ¡níbrnmción sobre el señor

Ramiro Xavier Rodríguez Cevallos. CERTIFICO-Bahía de Caraqtlez. 05 de diciembre

de 2023.

12. El 13 de diciembre de 2023 a as 12h19. se recibió un correo electrónico en la

dirección electrónica dc la Secretaría General de este Tribunal, que fue reenviado el

nl isnio día a las 1 2h43 a las direccjones de correo electrónico del señor juez y

servidores de este Despacho. desde la dirección electrónica la’ i de Ibiisoria. gob,ec,

cozi el asunto ‘DESÍGMt(’JÚN DE DEFESORE.S’ (CONTRA VENC’ÍON ELECTORAL

C4(LSA No. 320-2023-FÍE, 318-2023-TC’E) ‘, que contiene un archivo en formato
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P91.. que una vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-DPI 3-2023-0092-O en

una ( ] ) página. Firmado electrónicamente por el ahogado Jorge Darío Návia Mendoza.

director provincial de la Defensoría Pública de Manahi. encargado. firma que una vez

verificada en sistema Firma FC 3.02’, es válida(Fs.175-177).

13. [113 de diciembre de 2023 a las 16h14. se recibió en el l)cspaclio del suscritojuez,

un escrito presentado por el economista Moisés EH Sampedro linoco. cii cuatro (04)

fojas y cii calidad de anexos cinco (05) bjas. con el cual contesta a la denuncia

presentada cii su contra por el magíster Julio Eduardo Yépez Franco, director de la

Delegación Provincial Electoral de Manahi (Fs. 78-1 87).

14. Mediante auto de 4 de diciembre de 2023 a las 4h20. e! suscrito juez dispuso cine
el denunciante Julio Eduardo Yápcz Franco, director de la Delegación Provincial

E lectoral de Manabi. cii el térm no de dos días, facilite tilia nueva dirección del

denunciado señor Ramiro Xavicr Rodríguez Cevallos. candidato principal de la

dignidad de alcalde del cantón Sucre. provincia de Manahi. del Partido Socialista

Ecuatoriano, lista 7 (Fs. 189-191).

15. El 18 de diciembre de 2023 a las 1 4h00. se recibió en las instalaciones de la

De legación Prov Inc ial de Manahí, del Consejo Nacional Electoral, un escrito presentado

por el magíster lidio Eduardo Vépez Franco, director de la Delegación Provincial

Electoral de Manahí cli tilia (O!) foja, mediante el cual señala nueva dirección

dom ici 1 iaria para la citac ión del señor Ramiro Xavier Rodríguez Ceva 1 los ([.22!

16. El IB de diciembre de 2023 a as 15h50. se recibió en las instalaciones de la

Delegación Provincial de Manahí. de! Consejo Nacional Electoral, tui escrito presentado

por el señor José Isauro Cedeño Franco en una (01) roja y en calidad de anexos cuatro

(4) Fojas (Fs.223-228).

17. Mediante auto de 22 de diciembre de 2023 a las 10h00. el suscrito juez dispuso la

citación del señor Ramiro Xavier Rodríguez Cevallos, en la nueva dirección señalada

para el efecto por pate del magíster Julio Yépez Franco, director de la Delegación

Provincial de Manahí del Consejo Nacional Electoral (Fs. 230-232).

18. Con auto de lO de enero (le 2024 a las 09h45. el suscrito juez señaló para el día

viernes 9 de enero de 2024. a las 10h00. la realización de la Audiencia Ojal de Prueba

y Alegatos. a desariol larse en el auditorio del lrihunal Contenc oso Electoral, ubicado

en la calle Juan León Mera N2 1-252 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.
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19. Mediante correo electrónico ingresado el 17 de enero de 2024, a as 1 1 li43 a la
dirección de correo elecirónico: seci’etariaeneraIu.lce.wb.ec que e corresponde a la
Secretaría General de este Tribunal, y que lic reenviado a las dii’ecciories de Correo
electrón leo: angel to i’i’es)tce.oh.ec, ‘iii 1 tun. pa redes@tce.ub.eç.
giovann.vele@tce.ob.uc; mo nicabola n ostcego b,ec; y
nwrian.romern@tce.pob.ec, pertenecientes al señor juez y sei’vidoies de este
Despacho, desde la dirección electrónica: anLonietap@defensoriajndiç. CDII CI
asunto: “cAUSA 320-2023-TCE al que se adjunla un documento denominado: ‘VP-
DPI 7-2024-0032-O Respuestu.pdf (IOSkB) el mismo que tilia vez descargado
corresponde al oflcio Nro, DP-DPI 7-2024-0032-O. (le 17 ile enero de 2024. firmado
electrón icainente por la doctora Maria [lelena Vil larrea 1 Cadena, d ii’ectora provincial de
la 1 )etb nso ría Pública Pi clii nc Ii a.

20. Mediante Meniorando Nro. TCE-ATM-2024-0016-Ml. de 18 de enero de 2024. el

doctor Ángel Forres Maldonado. Juez del Tribunal Coiitencioso Electoral designó al

magíster Milton Aiidi’és Paredes Paredes, en calidad de secretario relator’ ¿,d-hoc’ de este

I)cspaclio, hasta el 01 de marzo de 2024.

21. [1 18 de enero de 2024 a las 11h58, el economista Moisés Elí Sampedro Tinoco, a

través de su abogada patroc liladora. presentó un escrito por el cual so lic itó el

diferi,n iento de la Audiencia Oral de Prueba y Alegatos prevista para el día viernes Ii)

de enero de 2024, a las 10h00. por cuanto su patrocinadora, la abogada María Adriana

Cañizares Fa leon i. se encuentra imposibilitada para representarlo en la referida

a udi ene ia por ti n qti ehra nt mii lito de sa ud.

22. De la i’evlsión de la doctInlcnIac ióii adjunta a la solicitud de di Feriin iento de la

Audiencia Oral Pública de Prueba y Alegatos. se desprende que el documento

‘ertitic’ac1u ,,,édk’r ‘ con el cual se p i’ete ‘ide .1 st i ficar el estado de sal tid de a abogada

pati’oc inadora del señor Moíses El i Sampedro Tinoco, C5 lina capttti’a de pantalla. sin

firnia de responsabi 1 dad del niédico tratante y. por tanto. un documento no válido.

Cabe señalar que el denunciado corno su ahogada patrocinadora Rieron notificados en

Ibrma oportuna sobre la realización de la referida di igenc a.

23. Mediante Auto de 18 de enero de 2023. a las 1 51i lo. el suscrito juez legó la

solicitud de d iferini iento solicitada por el señor Moíses E II Sarn pedro Tinoco, a través

de si’ abogada patiocinadora.

24. Mediante corleo electrónico renlilido el 17 de cilero de 2024. a las 20h07, a la

dijección de correo electrónico: secretaria.generald:tce.gobec. que pertenece a la

Secretaría General del TribuTial, y que fue reenviado el 18 de enero de 2024. a las

07h48. a las direcciones de correo electrónico angel.torrestce.gob.ec.

miltori.parcdes)tcegobec. giovaniia.velenñtce.gob.ec iionica.holanos(iDtce.goh.ec:
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y. myrian.roineroÑ)tcegohec, pertenec entes al señor juez y servidores de este

Despacho. desde la d ¡rece ión electrónica: adrianacaía23a)gm i .com. con el astilito:

SOLICiTUD DE DIFERJM1ENTODEALJD)ENCI.4 (¡(154 320-2023-7CE. a! que

se adjunta dos docuinentos el primero denoin ¡nado: SOlICITUD DE DJFE[?AÍIEVTO

CA USA 320 2023 TCE-signeLpdf (139k8) (v/e). el niismo que tilia VCZ descargado

corresponde a un escrito en dos (2) páginas, íirlnado clectrónicaniejite por la abogada

María Adriana Cañizares Falconí: y. el segundo denominado: CERTiFICADO kL4RJA

4DRL4N4 c4ÑÍZA RES —signed (i).pdf (1 78k)?) . ci nijsliio qtic lina vez descargado

corresponde a un docuniento en una (1) págilia. Firmado electlóllicaliiente por la (loctora

Monserratc l 1 Iihetli Largacha Barreiro. docuinenlac ¡611 COfl la cual se sol ic ita el

diferim jento de la Aud ienc ja Oral (le Prueba y Alegatos señalada para la prescrita causa.

25. De la revisión de la docunientución adjullta a la nueva solicitud de diferimiellto de la

Audiencia Oral Pública de Prueba y Alegatos, se desprende titie el peticionario aiiexa el

(loe II U Cli to —certificado ,neclico— firmado eec tió ni calli ente por la doe loja M onserrate

Lilibeth Largaclia Barreiro.

26. Del análisis e1cIuado y con Forme lo man i fiesta lo mali fiesta la ahogada María

Adriana Cañ zares Falconí, se ven fica ulla Falta prolijidad por parte de la deiensora del

señor Moíses El í Sanlpedrn Tjnoco, al no haber adjuntado el certilicado nlédico con la

fi rina susceptible de validación de manera oportuna, por lo que pretender just ¡ ficar a

últ uno lilonlento la lo comparecencia de la ahogada. residía improcedente.

27. Ahora bien, coIlForme lo ha señalado este [Izgador en sus autos de stlstallc iac ióli

previos, la De fensoria Pública. Ini sido puesla Cli conoc illi iClitO desde el inicio dc la

tramitación de la presente causa con el epedientc lilegro de la niisnia, por lo que. el

delegado de la defensoría se eiic uelitra cli co’idic iones pal-a ejercer una defensa téc nica

adecuada.

Por las coilsideraciolles expuestas y de conformidad con lo previsto Cli los artículos 2542

y 259 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pohticas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia, y. los artículos 83 y 88 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Colitelicioso Electoral. DISPONGO:

Articulo 254.- las juezas o ucces rechazaran de plano todo incidente que tienda a retardar la
sustanciación del proceso

Articulo 259.- las audiencias se realizarán en el lugar, día y hora señalados, pero las piezas y jLleces

tendrán la íacultad de suspenderlas, únicamente por caso fortuito y íucrza mayor, en todos los
casos, las ¡uczas o el juez deberá lusliíicar deldarnente la suspensión (.J
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PRI MERO.— Negar la solicilud tic cli erjiniento solicitada por el señor Moíses EH

Saiji pedro Ti noco, e’] consideración al des piazan lento q ti e real izaro u las pa les

procesales desde la Provincia de Manabí.

SEGUNDO.— Con el objeto de brindar las fhc jI idades pal-a la coniparecenc ¡a de la

defensa técnica del señor Moíses Eh Sanipedm Tinoco. se pone a disposición ci

siguiente en lace pau’a su coinparccenc a telemática:

Entrar Zoom Reunión

https://uso2webzoomus/j/84840582700?pvvdrOGOvR2VlWXpCSOSDaONXd3ox

TERGZzO9

ID de reunión: 848 4050 2700

Código de acceso: 112233

TERCERO.- Se recuerda a [odas la partes procesales. que la prl de la Audiencia

Oral tIc Prueba y Alegatos prevista para la presenta causa se encuentra señalada para el

día viernes 19 de enero de 2024 a las 10h00, la misma que tendrá lugar en el auditorio

del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado cii la calle Juan León Mera N2 1—252 y
V cerne Ramón Roca. (le esta ciudad de Quito.

CUARTO.— Noti líquese con el contenido del presente auto:

4.1 Al dcntiiiciai,te. llagísler Julio Eduardo Vápez Franco, director de la Delegación

Provincial Electoral de Manahí en las direcciones electrónicas señaladas paua el eícto:

d peni a mb ‘e nc. gol’ cc j u 1 Ove pez. ci ‘c ile. jçse 1,1 uloarL’ote(u ciie. to h. cc y
borvsuutierrezucne. ob.ec y. en la casi 1 la contencioso electoral Nro. 021.

4.2 Al denunciado, economista Moisés Eh Sampedro linoco en la dirección de correo

electrónico señalada para el efeclo: adriauiacaía23ü.’Ezniailconi.

4.3 Al denunciado. José Isauro Cedeño Franco en las direcciones de correo elecirónico

ahogado loor 1 079 lioti 1 Iouk . es. sau ‘o 3 1yalioo .co ni; y, ii a fuere italour 1 mt u,i a i 1 con i

Téinese en cuanta la autorización conferida a los abogados Roherth Loor Nieto con matrícula
proibsional 13-2004-4 deI Foro de Abogados; y. Fernanda Loor Nieto con matrícula
profesional 13-2019-71 del Foro de Abogados, para que lo representen en la presente causa.

4.4 Al señor Josué Alexander García Alarado. jefe de campaña de la dignidad de

alcalde ni unieipal del cantón Sucre: y. al señor Ram ¡ro Xavier Rodríguez Ceval los, en

st’ calidad de candidato principal a la dignidad de alcalde municipal del cantón Sucre.

de la p 0v inc a de M anah í, del Pail ido Soc ial sta Ecuatoriano. Lista 1 7, por cuanto a la
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echa no han señi lado correo electrón io para noii licac ieiws. notiliqtiesc e conten ido

del presente arilo, mediante la cartelera — pág na ‘ eb insi it IW ILB:al ‘ fl’ lce.goh. cc.

4.5 Al dt,Llor Paúl Guerrero, defensor ¡,úhiu en el Correo Leclroi1ico

pgn e rrero’u1 de diso la - gob cc

QtI 1 NEO.— Actúe el ragisler M ilion Paredes Paredes. ec eta, ¡o relator ud-iiuc de este

Despaçlio.

SEXTO.- luhliquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

iis it,ic oria) www.tce.twb.ee.

CÚMPLASE Y NOT;LEJQUESE.-” F) Dr. Ángel Tun-es Maldonado Msc, Phd (e).

JUEZ TRIBUNAL C NCIOSO ELECTORAl

Lo que cos5i los flnes de Ley.

1’RETZtELATOR.AD4IOC


